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A».* Loa atarte*, jueves y 
dominaos. 

BOLETO OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

• r >v * • J a l . w^i ( H \ l 
• 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
&mrnterios.=r Debiendo dar un impulso activo 
y eficaz ai importante asunto de cementerial, y 
touur varias medidas que remuevan los Ai ¡ J -
culos que por distiutos couerptos ae oponen £ 
su proal* y rápida construcción, lie acordado 
entre otras cosas lo siguiente: 

ij Los ayuntamientos de los pueblos que 
tengan construido cementerio, remitirán un 
testimonio que asi lo diga, espresaajo que está 
corriente, y haciéndose en él los enterramientos. 

a? Los de aquellos pueblos que no le tin
gan, lo uspresaríu asi por medio de otro tes
timonio, añadiendo el motivo par que no se ba 
construí ío basta ahora. 

3? Los queesteu formando espedientes para 
su construcción, lo rapresarán en el testimonio 
que remitjn, diciendo cual es el estado del es
pediente. 

4? Donde solo haya cementerio provisional 
manifestarán los uyunmnicntos cn el testimonio 
que dirijan, por que subsiste en esta forma, y 
no se ba hecho cual corresponde. 
, 5? ICn donde el cementerio este' en parte 
arruinado, ó derruido, ó ain concluir,contra el 
decoro y decencia que debe tener este Jug»r sa
grado, Jo espresará asi el ayuntamiento eu au 
aviso, añadiendo Jos motivos por qué no se ba 
remediado este mal, como es debido. 
• 6? Finalmente los ayuntamientos de los 
puehloa donde so cst¿ construyendo el cemente
r io , manifestarán el «atado que tiene la obra, 
añadiendo, por un cálculo aproximado, para 
cuando estará concluido. 

Todo* ros ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia enviaran .los testimonios que 
quedan referidos, á vuelta de dos correos des
pués del recibo de esta orden» cn el concepto, 
quo el ayuntamiento que no,,1o verifique asi, 
sin oír* aviso sai recuerdo, irá uu comisionado 
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á. costa suya á recogerte, pues es lo mas estrauo 
y escandaloso que apenas ae cuuiunique orden 
aJguoa, que no baya que repetirla y recordar 
tucuuiplitfiento/roledo 23 de mayo de 1 fljj.— 
E . ti, L francisco de Üehcs. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo-^ 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de lo Interior eu real orUan de JU de 
abril dirimo me dice Jo que sigue: 

aAcompado á ; V , S. de orden de S. M . 
ejemplares del real decreto de a dea1 actual, pos 
el que se aprueban los estatutos de laa realta 
sociedades económicas del reino. 

Regularizadas por ellos t u tareas de «las 
roq oraciones, patriótica, que tan ericazmer.te 
han Contribuido á difundir la ilustración, y pro
mover los manantiales de la riqut/a pdblica, 
S, M . se promete que se removerán las causas 
que en algunas épocas las han distraído de loa 
objetos de su Í G M Í I U C Í O L I , y b a alterado Ja 
buena armonía entre sus in.uvi fuoa, sin la cual 
no es posible que produzcan e l Lien para que 
fueron instituidas. 

S. M , quiere qne V . S no pierda de vista 
tan importantes objetos, y para ello qoe pro-
ture J>.-: .; á las juntas de las sociedades cuando 
otrss ocupaciones urgentes del servicio no se 
lo' impidan^ alentándolas cn sus benéficas ta
reas, excitando Je -concurrióos de loe socios, 
evitando entre ellos todo motivo de discordia, 
y dando noticia á este ministerio de los que 
mas se distingan por su celo y laboriosidad, á 
fin de que S. M . pueda apreciar sua serrictoS 
en beneficio prfblico. » 

Para ¡*ner eu ejecución Jos estatutos dis
pondrá V . 3. Jo siguiente: 
. s? Comunicada estos á Jas sociedad** »*• 
convocará i una juatt* en Ja que daspue* 
aVido, ie nombrará una soasárfaai que p ro^ r* 
en la inmediata Jaa-aassdidaff que deb-o adartar-
se para su pronta observarías. 
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i " Las rwi*Jadea que uo «tuvieren J h Midas 
en clases, lo verificarán desde lue^o, con arre
glo á lo dispuesto en el artkulo 4? de loa ea* 
Ututo*. 

3? Se nombrara' la junta de que (ubi* el 
artículo t i , pira informar laa solitudes sobre 
admisión de socios, y la que previene el ajo» 
para ta propuesta de oficiales, limitándose, por 
cata sola *ca, i •cís asistencias el uúoatro que 
cal el mismo se esije. 

4? 1 eleccúmes para el a/ío próximo se 
orificaran en lacjocaquu previene el ar t iculólo. 
Los oficiales nombrados para el actual t o m -
naurán desempeñando sus funciones basta i?de-
enero del imncdiato. Las vacantes que ocurran 
se proveerán con arrearlo si lo dispuesto en el 
artículo ., . 

5? Para evitar á las sociedades los gastos 
de reimpresión de los estatutos, y facilitar i loa 
socio* la adquisición de ejemplares, ha resuelto 
5 . M . que se pongan veuales cn las administra* 
cioties de correes de las capitales de provincia. 

fr? Las dudas qtte puedan ocurrir á Jas so
ciedades en la hitthgrauia de algunos artículos, 
sai aclarara V , tí. cou arreglo a los mismos es
tatutos, ó las. cohvnliará al ministerio de mi 
eargo cuando no se encuentre suüuen temen te 
U M r u i d o para resolverlas con acierto. De real 
ordeu lo i • á V . ti. para su inteligencia, no
ticia de las sociedades de esa provincis y efectos 
correspondientes i su cumplimiento," 

Lo que se bace ssber á ios pueblos para su 
conocimiento. Toledo 15 de mayo de 1835.3 
L G. E Francisco de Galvex, 

atSTATÜTOS 

de los reales sociedades económicas del reino. 

REAL D E G U S T O . 

Convencí la de l i necesidad de un regla
mento que fije? las atribuciones de Jas socieda-
V económicas del reino, establead un tírden 

uniforme en eJ drsempeno de sus patrióticas ta-
tareas, promueva la mutua comunicación de lu
ces entreestas corporaciones, y remueva las cau
sas que en muchasoeaaione* tiin resfriado elee-
lo con que por lo general se han distinguido en 
t i fomento de loa iiuportantesobjeto* de su in i -
tjtu cion j tuve á bien nombrar una comisión es* 
pecítl para que con presencia de loa primitivos 
estatutos de Jas socieJadea, da los que actual
mente rigen i la matritense, y de Jos importan
tes trabajos hechos por esta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el real decreto de 9 de junio 
de JÍI15 , formase y remitiese á mi real apro
bación un reglamento adaptable á todas las so
ciedades según sus respectivas circunstancias. La 
c o m i s i ó n ha correspondido á mis deseos, y con
formándome en general con su parecer, lie ve
nido en aprobar, en nombre de la Rir*a mt 
atif-rsira Hija , los siguientes estafólos para lar 
sociedades económicas de reino. 

TE PRIMERA. 
;.; LAS SUCIEDADES KN i - r. T D E IU* 

INDIVIDUOS. 

I I I 4 PMtJISAO. 

De las sociedades en general. * ¡ 
Art. 1? Las sociedades económicas son unas 

rrunioues de amigos d 1 pala,-dedicados poj 
puro patriotismo i promover la riqueza pública. 

Art . 2. Será indeterminado el número 
ritos cuerpos, habiéndolos precisatnente cn to ] M 

las oapitüles de provincia, y adenitis cn los pue* 
b h í que disponga el gobierno á propuesta de los 
gobernadores civiles 

Art. 3- Será nmbien ilimitado el numero 
de loa indjviJuos de las sociedades; pero ii en 
alguna conviniese,limitarlo , ie discutirá a)pun
to , preSia «itucion de todos los socio*, eii tres 
acarones; y si Se acordare la l i untador**, solici-
tari Ja sociedad la real aprobación por medio 
d d gobernador civil de,1a provincia, 

Art, 4» Lai sociedades constarán de trescla-
ses, que se denominarán = de agricultura^ = de 
artes, — y de comercio. 

La junta de damas, unida ¡Ha soeie-lad <)e 
Madrid, continuara rigiéndose como basta aqui, 
y se considerará como una clase de la misma 
sociedad. 

En las capitales y demás pueblas en que 
haya suciedades se procurará formar juntas de 
J J misma cías*, y se gobernarán por un regla
mento particular. 

Art. 5 , Las atribuciones de las sociedades1 

económicas serán :zz 1? Formar y publicar car- > 
tiilis rústicas, artísticas y económicas, y cual
quiera ntra clase de ritos que puedan contri
buir al fomento de ios objetos de su instt-
tituto.zza! Dar á conocer las mejoras en la 
agricultura y los nuevos inventos en laa arteS-= 
3! Distribuir semillas y plantas titiles entre los 
labradores, é instruirles sobre los métodos de sta 
cultivo. ™ 4? Ofrecer y adjujlirar premios pan 
estimular á los hombres industriosos. = 5* Ka-
prest atar á S. M , en favor de cuantas mejoras 
materiales puedan proporcionarse al pais. = 69 
Invi tará los labradores, fabricantes y artistas 
para que Jes comuniquen cualquiera descubri
miento dtil que hicieren ên sus respectivas pro
fesiones, yaprovechnr sus luces y conocimientos 
para promover con acierto los objetos de su ins
titución,zz 7? Invitar á Jos miimos para que re
mitan ú las rjposidonea públicas de Madrid y 
de las provincias los artículos que mereacan pre
sentarse en ellas, y cuidar de dirigirlos siempre 
que sus duefíos lo soliciten.^S! Vigilar las en-
teilansas que Us mismas sociedades estableseau 
d que S. M . tenga £ bien poner á su ruinado 
con arreglo á lo que Se prevenga en el plan ge
neral de instrucción pública.= 9* V finalmente 
desempeñar con brevedad los encargos qne les 
confie el gobierno* y ocuparse eVi todo cusnto 
pueda conducir ai fomento de la ríqueaa Jal 
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pais, con sujeción i lo ursto en estos cali
fatos. 

Art. 6 . Laa sociedades usara'n le un sello 
que represente los atribuios fie la n mqu ¡ con
servando Iss establecidas el que actualmente 
licúen, y adoptando las que no lo tuvieren y 
las que nuevamente se establezcan uno análogo 
con el lema de fomenta cusewnda* 

Art. - Se reunirán tod«* las semanas en 
dia señalado, y ademas siempre que Jas mismas 
sociedades d sus directores lo dispongan. 

. XÍTULQ SSGVSDQ. 

De las clases do socios. 

• Art, 6* Las sociedades se compondrán de 
tres clases de sOcioa que se denominaran y resi
dentes , de mérito y corresponsales. m 

Art. 9. Lof.-residentes máti ios que tengan 
au domicilio en los pueblos en que estén esta
blecidas las sociedades: de mérito loa que san so-
citud previa nombre la sociedad por su ins
trucción en Cualquiera délos ramos de agricul
tura, artes y comercio, ó en las cieqcias tísicas 
d eeonómicas, ú rior servi-io* prestados a ta so
ciedad d 1 los objetos de su instituto; y corres
ponsales los que residiendo en el esfaugero, 6 
eu cualquiera pueblo distinto de los en que es-
ten establecidas las sociedades, elíjanlas mismas 
para coadyuvar á sus tareas. 

Art. 10. Los socios residentes y corresponsa
les contribuirán anualmente con una suma que 
no esceJerd de aesenta reales para atender á los 
gastos de las sociedades. Los sdefos dé mérito 
no están sujetos á esta contribución^ 

TI TVlO TMkCERÓ, 

Déla admisión de socios. 

Art. i i » l?n la primera junta de rada silo 
nombrará el director una comisión compuesta 
de quince individuos para evacuar los informes 
quedoben preceder á la admisión desúcins. 

Art. l a . Las persona* que deseen incorpo
rarse en las sociedades en las ciases da socios re
sidentes y corresponsales, presentaran un me
morial que esprese su nombre y apellido, estu
dios, profesión, destino, ó poseer bienes para 
su decente enbsi&tcncia ¡ y la casa de su habita1* 
non; manifestando que desean incorporarse en 
la 10credad y que se hallan enterados de sus es
tatutos. 

También podrá precederse i la admisión 
mediante propuesta por escrito de algún socio, 
en que consten las es presa'fu* circunstancias y 
la conformidad del propuesto. 

Art- i t . Las propuestas tura socios de me*-
tito las harin por escrito tres individuos det-
auerpo, eaponii-ndo las razones en que fundrn 
la calificación de las circunstancias de los esn* 
didatos. 

Art. 14. Las solicitudes y propuestas se 
presentarán al director ó •! que desempeñe sul 
fusiones, quien anulará ou ellas el dia en que 
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las reciba. E l mismo director, con mitrhde 
del censor y secretario sacará por sutrte tres 
mdHiduos de U CAiimion de informantea, m n 

que manifiesten individualmente por tsrrito r 
con ia debida reacrva, si consideran 0 

terciado acieedor a que se le adiuU Sal U aa> 
ciedad, 

Art, 15, Si doa de los informe* fuesen favo
rables se dará cuenta i la sociedad en Ja pnnai-

¿ra junta ordinaria quecelebre, y en ella se tor
tearán otros tres individuos de entre lo* concur
rentes, para qne en la próxima reunian espon¬
gan su parecer sobre l u cirruuataucias del can
didato, a cuyo afecto se les pasará copia de la 
Solicitud d propuesta. 

Art . 16. bi do» de los tres informantes pú
blicos opinaren por L admisión, ae procederá á 
la vutaoion en la misma junta. 
. Art. 1*\ £sta vouciou se luirá por escruti

nio secreto; y habrá elección siempre que haya 
mayoría, y aun cuando solo haya empate. 

Art. 18, Admitido el socio, ae fe espedirá 
el correspondiente titulo, firmado por el director, 
censor ysecretario, eatregáodolcal mtssnotiem-
po un ejemplar de loa estatutos. 

Art. 10. Cuando los tres informantes secre
tas d dos de ellos opinasen que el candidato no 
reúne las circunstancias debidas, no solo no se 
dará curio á la solicitud Ó propuesta, sino que 
se inutilizaran una ú otra y los informes, sin 
que se pueda admitir ninguna reclamación. 

Art. so. Si loa tres informantes pálmeos o* 
dos de ellos dijesen que el interesado no reúne 
las calidades prevenidas, se sellará y archivará 
el iá't c fíente, sin admitir tampoco reclamación 
de ninguna clase. 

Ar t . s i . Las perionas no admitidas no po-
tlra'u ropetir su solicitud, ni los socios propo
nerlas hasta pasado un ailo después de esta de
claración , y entonces seguirá la solicitud o pro
puesta los mismos trámites que si no hubiese 
esistida el espediente de que se hsbla cn el ar
ticulo anterior, [Se continuará ) 

Comandancia general de la provincia de 
Toledo. ~ MaluvnJwse mandado formar de real 
orden el .' ' batallón provisional de voluntarios 
de Castilla la Nueva bajo las bases que está 
el 1 ? , y que en consecuencia se proaeda al alis
tamiento de todos los individuos que se presen* 
ten á servir sn el . lo hago saber á los ayunta
mientos Je esta provincia para que publicándo
lo por edicto en sus respectivos pueblos alisten 
•Á los que quieran servir en dicho cuerpo, dán
doles el correspondiente pasaporto para que se 
me presenten en esta ciudad. 

I W • ^ • V rJ*~4as»s*v . # " _| a al 
• 

Los sueldos fue han dedisfrutar son lo* siguiente* 

Sargento 1?, 6 reales.^argcnio a?, $. Cobas 
y corntUat>4¡,Soldados, 4- la t ios y siic-ns*ann 
ración de pan sin otro abono. Toledo «9 

ril de iSiV^r juan Palares* abr 
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AVISO OFICIAL. 

Por el jurgudo d* Guerra d i esta espiral, y 
*n virtud de •rocii del Kscuto. Sr. capitán ge
neral de Castilla U Nueva, se subastan Vaiisi 
tincas «iras en término del logar de Burguillos, 
perteiiL-cieote» á la testamentaria de la tierna, 
tira, marquéis de la Olmeda, condesa viuda de 
Aruiildct de Toledo, y para ¡u remate ¡e ha se-
ilsfujo el dia i? de junio inmediato y hora de 
las diez de su mañana en la escriban.a numera
ria de Ü. Joaqaiu Aguilera. 

TOLEDO. 
Relación dt los oficiala que concurrieron á lá 

acción de los valles de Gu/uz , d las ¿rde-
denes de D. Juan Palá/ea , comandante ge
neral de esta provincia* el J¿a 6 deicorriente. 

Ufl Á S ; I . K ; A . . J J 

Regimiento provincial de Toro: teniente don 
Juan Rubio ilocsue^ra, subteniente D. Fernan
do trutrai, 55 hombres. 

Id. de Santiago: teniente D. Joaquín Ami l 
y España, *¡f hombres 

.sj .. C / S A L L E R / A . al i . 

Vitoria 4? de ligeros: capitán D . Ramón 
Astrandi, alférez D. José Luis Martínez, i¿ 
hombrea y 13 caballos: 

Segunda compañía voluntarios de Castilla: 
canitan 1). Juan L?nua, 14 hombres r 14 ca
ballos. 

Carabineros de reil Hacienda: teniente Don 
Francisco Loarte, y hombres y 7 caballos. 

Urbanos de caballería de Sonseca, Ajofrin y 
Mazsrambroz: teniente D. Gutierre Vaca de 
Guzmau, 15 hombres y 15 caballos. Total 13a 
hombrss y 49 caballos. 

E l sefior comandante general de esta,pro-
vincia ha mudado U casa de su habitación á la 
píamela de Valoacaleroa n? 10. Lo que seliaca 
saber al publico. 

Por oficio recibido en esta comandancia ge
neral del elesMe mayor de Na^ahermosa, dado 
por el de Torrecilla, dice que habiéndose pre
sentado 4 facciosos con 5 tahallos en la alque
ría de Reramosa pidiendo raciones, furron ata
cados a| anochecer del a 1 por los urbana Fran
cisco Amores, Local Amores, Ludo Gallego y 
Crispólo Amores, de Ceclavin, que i lasa
ron se Miaban en dicho punto, quedando en 
poder de dkboa urbanos Jos 5 caballos, y ha, 
tiendo rescatado al urbano José" Isidro Junio, 
que se le fsevaban preso- no podiendo capturar 
¿ ros facciosos por impedirlo la oicuridad de U 
noche. •* - - • „ 
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Sin embargo que i fin de mes ie Insertar; 
un estado de facciosa presentados, cogido, y 
fusilados, estamos autorizados para d rclr' tiue 
desde el 9 de abril harta el dia de hoy vaa 
preséntalos 57 fsocloiw y : i desertores. Total 
ate presentados *3. ' 

, i •.. 1- 1 *• ; -\ * h 
E l alcalde segundo de Ajofrin, i la cabeai 

de aiguuos milicianos urbanos de aquella villa 
y uno de Is de Chueca, acaban de verificar la 
aprehensión de 6 faccioso*, entre los cuales se 
halla el famoso Galleguito y el llamado Nana", 
sugetus. notebhs por suS esticos. 

Noticioso el rspresado alcalde de qoe ca el 
•itlo llamado el pozo de San Cristóbal, juntó 
i la sierra de la Oliva, había algunos hombres 
sospechosos, did las disposiciones convenientes 
para que salieran " milicianos urbanos volunta
rios fíe fabalíeria y dos de infantería que pu
dieron reunirse en aquel momento, uuidos a* 
uno de Chueca que* habia dado el aviso. En 
efecto se pusieron en marcha á las ordenes ds 
D . Bernabé Torres, cabo deoabalicríu, y del re
gidor primero det apuntamiento, y llegando i 
un chozo de pastores que estaba en el sitio re
ferido, Ic cercaron y encontraron 5 hombres 
con 3 escopetas, los cuales manifestaron habita 
pertenecido á la facción de la Diosa. Estos mil* 
moa descubrieron que Francisco Guerrero (a) 
Nana', oficial de la facción, estaba en su casa. 
Sabida esta noticia se adelanto' un urbano i 
comunicársela al alcalde, cjukn reunió' con Va 
mayor prontitud 4 urbanos de los que habita 
Quedado en el puebla, y asociado de estos y de 
*3 paisanos biso un escrupuloso reconocimiento 
de ia habitación del Maná, donde no encontró 
lo que buscaba; pero l imándole la atención 
que.ta muger de este permaneciese en la cama 
i presencia del juzgado y de au comitiva v hu
bo de levantar la ropa, y advirtió en el snis-
íno Itcbo un bulto debajo de la rmigcr; y 
sospechando mas y mas, trató' de descubrirla, 
y ae lialltf con el referido N a n i , á .quien se Is 
condujo preso sin haberle causado el mas le*s 
darlo. Los nombres de loa presos son: Antonio 
Pérez, naturs) de Sonsecaj Manuel Arias (a) el 
Galleguito, natural de Galicia, aveciudado en 
Oh as y después en Kecas: Manuel Sánchez, vecino 
de esta ciudad: Mariano Patencia, vecino de Ajo-

frin; y Francisco Blanco, natural de Trabajo 
de Arriba, cabo 1? del ÍV regimvnto de ligeros 
de Aragón, el que manifiesta cayd prisionero 
en Yébenes. 

Todoa catos individuos están ys entregado! 
í los tribunales competentes para que se les 
imponga el castigo i que se hayan hecho acree
dores por sus respectivos delitos. 

"1 
¿1 tí TÜLLUJ . 1MPH&NTA DB OÍ J- D i C»A-
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